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PUNTO DE 8U8CRIPC5ON

EN ZARAGOZA
* B» le Adnünletración del Bo l k t ín , alta en 

imprenta de la Casa-Hospicio de Mise* eerrtu _

•“■cripciones de fuera podrán hacerse 
lmP°rt« «m libranza del Tesoro•^«efAeU cobro.

• La Pnf:O de 14 8ll”crlP<sl6n adelantado. —• 
a, J Corr,"*Pondencia se remitir* franquea- 

gcnte de dicha imprenta. - । .un.

3® yeseíM aSo «f Extranjero, 40.
# Ix m edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «S eénta. de peaeta por línea. 
0 Las reclamaciones de númaroe se harán 
dentro da los cuatro días inmediatos * la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.™ m .... . ni» 
W Números sueltos, t» ceetlnsea de pe.
■e«e cadauno i. .i ,

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y territorion de Afri^ Ia tolas adyacentes. Canarias ♦
*®into días de su ó la legislación peninsular, á los ¿
•os^tCódigo civíl^. Q,u*Kacidn. si en ellas no se dispusiese otra t
•** de provincia ^bierno son obligatorias para la capí- f 
"j*d<i cuatro días se Publican oficialmente en ella, y 1
Praviuej, ■ • Pues para los demás pueblos de la misma f
«=-—j _r--- 0 Noviembre de 1887). ¡

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios red- 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d* ^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadnmento para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

------ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o d e min is t r o s

^“d  • y D- AnOnso xin (1-D- S-), S. M. la 
Prínoinedy» ?r"! E"?enia. V 88 A A. RR. el 
Beatriz onnt^S''lna- 6 frentes D. Jaime y Doña 
te salud 1 luuan Sln novedad en su importan- 

nas beneflcio disfrutan las demás porso- 
ae la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 Septiembre 1910)

808ie s mo c iv il  d e u  ñmral d e ñíÑoñ
SECBETABÍA

Negocia-io S.0-<)r<len público.
Evteleo-.. crno- Sr- Ministro de la Gobernación, en 

8 a,na de esta fechadme dice lo que sigue:

tos cleria i2 de Octubre Próximo los elemen* 
poblacÍAn 68 Pr°yectan celebrar en muchas 
te8tarál । m,tlnsy manifestaciones para pro- 
^•giosa 3 00nducta del Gobierno en materia

Ju he dicho 4 V8rios Gobernadores 
!QoonvenÍA ?r°n sobre,el Particular, no hay 
Ias mitro n 6 611 que tales aotos se realicen en 
QUeestLhil000^0*0"03^^ Ias formalidadei 

Cnfl^b 6cen ,ai Iey68-
do «• trate de reuníonee en local «erra

do, las Autoridades se limitarán á enviar un 
delegado suyo para evitar las demasías de pa
labras, y caso necesario, proceder con arreglo 
á la ley de 15 de Junio de 1880.

Las manifestaciones que se soliciten en for
ma, se autorizarán, siempre que no haya fun
dado motivo para temer degeneren en tumulto, 
debiendo marcarles el itinerario que deban se
guir para no embarazar el tránsito; no consentir 
que se dén gritos provocativos; ni el uso de ban
deras ó estandartes con lemas contrarios á la le
galidad, y hacer responsables á los que las orga
nicen ó dirijan de las transgresiones que se co
metan.

Cuide V. S. de que en ningún caso ni momen
to se turbe el orden público y la tranquilidad 
del vecindario, adoptando para ello eficaces y 
prudentes medidas que á la vez garanticen el 
ejercicio del derecho y aseguren el exacto cum
plimiento de sus disposiciones».

Lo que traslado á los Sres. Alcaldes de las 
poblaciones en que se haya solicitado la cele
bración de los actos de referencia, para que 

I tenga debido cumplimiento lo que se ordena 
por la Superioridad.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

M.C.D. 2022



496 BOLETIN OFICIAL

SECOION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corres

ponde por el artículo 32 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Con ejo de M nistros,

Vengo en disponer que se reunan las Cortes 
el día 6 del próximo mes de Octubre, para conti
nuar las sesiones suspendidas por Mi decreto de 
23 de Julio último.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiem
bre de mil novecientos diez.—Alonso —El Pre
sidente del Consejo de Ministros, José Canalejas.

^Gaceta 22 Septiembre 1910.)

MINISTERIOJDE HACIENDA
REAL ORDEN

(Conclusión). 

probando antes la reseña del carruaje y de los 
pneumáticos, con la consigr-ada en el pase, devol
viendo ó cancelando, en la forma que ames se ex
presa, las garantías prestadas por los último<, si 
fuesen exactamente los mismos que se imp r'a- 
ron, ó exigiendo el pago de los df pechos que pro
ceda, haciendo efectivas las respectivas garantías, 
si el carruaje ó pneumáticos no fuesen exactamen
te los mismos que los descritos y reseñados en el
pase. . ,

Z) No se exigirá derecho alguno si los pneumá
ticos que se imper aron como de repuesto, apare
cen colocados en las ruedas á la salida del cairua- 
je, ó si los que se importaron en esta situación, 
salen figurando en el repuesto, siempre que en 
una ú otra forma se reexporten en el mismo ca
rruaje en que se importaron.

my Estos talones llevarán impresa la misma 
fórmula de refrendo que los de los pases para las ex
portaciones temporal-s.

ny Estampado el sello de refrendo en el talón 
y su matriz, se cortará aquél, archivándose en la
Aduana. .

o) . En las sucesivas entradas que el carruaje 
realice en España, y con el fin de evitar la deten
ción que originarían las anotaciones hechas por la 
Aduana en los talones y matrices respectivos, de 
la clase, marcas y numeración de los pneumáticos 
que se importen, podrán los introductores presen
tar los cuadernos teniendo previamente anotados 
en sus talones todos los datos referentes á los 
pneumáticos que conduzcan, para que la Aduana 
sólo tenga que hacer su comprobación, que siendo 
conforme, refrendará el pase en la forma que que
da indicada para la primera entrada, haciendo, en 
caso contrario, las rectificaciones necesarias y exi
giendo las garantías que procedan para los pneu
máticos, si no subsistiera la prestada en la primera 
entrada, cortando y recogiendo el talón del refren
do de la que realice, después de estampado en él, 
y en en respectiva matriz, el sello de fechas, como 
anteriormente se ha dicho.

p\ Igual procedimiento se obs» rv^rá para re* 
fraudar las sucesivas salidas y entradas que el ca* I 
rruaje ef^ctú».

q\ El último talón de salida del cuaderno con
tendrá, además del nombre del ingresado y la í0, 
cha del vencimiento del plazo de validez del pa*0i 
la reseña detallada del carruaje á que el mismo 86 
refiera, y se llenará al hacer la expedición del ouiv 
derno por la primera Aduana de entrada.

r) . A su respaldo se h^rá constar la cancel»' 
ción de las garantías prestadas con el ♦recibí» de 
interesado, en su caso, acr ditando que le fuer011 
devueltas, por la Aduana de salida, las cauti,‘fl' 
des que al efecto depositó en la primera entrad»;

«) . La sa ida d« finitiva del carra je se h'f8 
constar en ese talón con la fien.a del Ádmi"lstr» | 
dor de la Aduana por donde tenga lughr, y por cef' 
tifie-ación del mismo funcionario estampada eix 
respaldo del mismo talón, justificativa de haber00 
realizado la reexportación y entregado al Ínteres»' 
do las cantidades que constan en el pase como a 
positadas para garantizar los derechos de los 00 
rruajts y efectos á que se refieran. Si la devoluci , 
del depósito tiene lugar, la Aduana de salida reo0' 
gerá y archivará el cuaderno, sin cortar el últi10 
talón,ai fuese la que lo expidió, y si la reexporta*10 
se efectúa por di tinta Aduana de la de entr^ 1 
con devolución del depósito, la Aduana de 8ali<, • a  
después de diligenciada la reexportación co$ I 
queda dicho, r-cogerá el cuaderno que archiva'^ 
y cortando su último talón, en el que h»rá con 
tar por certificación que la re-xp< rtacióu y dev0 
lu- ión de la fianza tuvo efecto, lo remitirá 
pliego oficial á la Aduana de primera entrada. V 
mismo modo procederá si la fianza prestada fü0 
personal, salvo la justificación de haber devue*1
cantidad a’guna.

Cuando por falta de fondos en la Aduana de 
lida, si fmra distinta de la de primera entrada, 
por no quererlo retirar el interesado no se dev 
viese á éste la cantidad que constituyó en dep^ 
sito, se le entregará todo el cuaderno, diligenOl»* 
do su líltimo talón, sin cortarlo, en la forma <1^ 
queda indicada, con c-jrtificacíón expedida en 
mismo talón que a redite la reexportación, 
que presentándolo en la Aduana de primera e‘ 
rada le sea devuelta la cantidad que en la m>8’ Q 
depositó, ó se le gire, libre de todo gasto, co£D 
antes se ha dicho.

t) Si antes de utilizar todos los talones 4^ 
contiene un cuaderno manifestase su portador Q - 
salía definitivamente al extranjero, se diligeno10 
esta «alida en el último talón, como se ha indio»1 
inutilizando, sin c rtarlos, con un sello que ( 
«inutilizado», los talones y matrices que no | 
utilizaron, procediéndose en la fi rma que 
referida para las cancelaciones y devoluciones 
las fianzas y justificación de la reexportación. .

u) Estos cuadernos contendrán 50 tal< nes p^, 
refrendar las entradas, numerados correlativaU1^ 
te del 1-E al 50 E, alternando con otros 
para las salidas, o< n la misma numeración corre 
tiva del 1-8 al 50 8, utilizables durante un 
Si se terminasen los ta cues del cuaderno ante
finalizar este plazo, por efectuar el carruaje , 
quincuagésima salida, se cancelarán las gara»
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Prestadas al refrendar el último talón, como si sa
lera definitivamente al extra j ro, devolviéndole 
as cantidades que estuvirean depositadas ó d-jau- 
° subsistente el depósito para nuevas garantías, 
i -lene que realizar su inmedia a éntrala en Es- 

pa a y pioveerna de nuevo pase, en cuyo caso se 
Procederá como queda indicado, para cuando, por

ent-r fondos la Aduana, no se entregan á los 
en *as cantidades que hubiesen depositado
u Aduana distinta de la de la salida.

V) Estos cuaderivis es'aráu redactados en espa- 
siis f 611 ^rano^'if lavando en ambos i i ornas y en 
de | U7ar'38 re8pectiv->s las indicaciones necesarias 
obs Il1^*a,nen^ución que se establece, para que su 

’ v .u ic .íh , uo ofrezca dudas á los partiou ares 
se r ar 1 iniu‘8brao^n, Y el servicio de refrendo- 
nrin ; ‘^a0011 ltt mayor rapidez posible, objeto 
Principal de estas reglas.
enS t alou®8 r-frenda los, lo mismo de estos
en qUe 09 exportación, se conservarán 
só P"r las 89 rea|icen las entradas
cesaría^ P*™ aS ooulPro^''Oioues que fueran ne 

Pases anulad ó de presentación de los 
inmediato ii1(rrUn¡!ai|C1*$One' dando lugar al 
vallas J r fl d6 1°S1dere haoieudo efecti- 
v h n  .as g rantías prestadas.

^i360^168 Wa la importación

E mÁÍ .ola entrada en

riz«r 'á om*" P0,r la'i.^'lQ‘ulaa. 9™ llenar ni auto- 
neo-Vj T e“ la cna"tí» q»0 Í"-g«e 
«u imnorte a A.7¿m ''iñn' pr'vio p^u de 
eento d. i dfi ° lB por oada uno, en oou- 
^tipto de impuesto de timbre.
Adn» in'ro,aotf res los presentarán en hs 
Abanas llevando praviamenie «ordo, en idioma 
K^'’1?n.a:nbM P-rUa del d.-enmenlo los deta- 
UeBq ie u.h.-a„, referentes á la res-na oirounstau- 
rálmem °”rT]e q"6 88 importar tempo- 
ooudñ, de 108 Pneumátioos que
h 777 ma'd6.0st,lr firmad» Por el fiador, 
los dereh 7“ “"09S‘lrla pRr8' el pago de
ha d» 81 6 q,Ue se Prol,oue 68 personal, que 
mihi ir ’i ^e^P1:0 á completa satisfación del Ad- 
^^i-'rador de U Aduana.
tic-n?"11 Ia del carruaje y pnenmá-Z4 "°n k; d'^ P- el int r Vado, y^stando 
en la n T a A-dua,H1 autorizará la importación 
y V P^^.^ r^Pondientedel pase, que c« rtará 
do h ga'aal mLeresado, recogiendo y archivan- 
si el im °;U4L6 ?rd8t*da la Sentía personal 
Dar» uí,ulbador rpU"6 las condiciones exigidas 
Para que se le otorguen los beneficios del régimen 
v íl PU1 '1 qu? 80 c°noeden á los carruajes automó- 
vue» ex raujeros.
ef¿L E* rmonooimiento del carruaje, equipajes y 
hará 7'/ a comPri,i)ac^u de los pneumáticos, se 
nieuto miSm0 mOd° qn9 qUeda indiuado anterit r-

j )• Cuando las fianzas se constituyen en metá- 
* nVíV*1"i^V6 - *a z^duaurt’ e* A I ministrador _____ _______ , ^.r........ , j _______ __ _
0U la n y V**1 oonsl,nr oon 811 firma y sello indica iones para la mej- r inteligencia de las re- 
parannl ] • PVe qn6 eUire8ae aI interesado glas que establecen para su expedición.

dePOsitHrio lo h.

Dam i---- r 1 n.1 lULeresaao 
^‘«.que le sirva de resguardo, y al realizar el 

onrraaje su regreso al extranj-r > se presentar i jun
tamente con el pase para que á su vista se hagan 
las comprobaciones necesarias y se justifique que 
el vehículo y pneumáticos que se importaron son 
los mismos que se reexportan, devolviéndose, en 
tal caso, al interesado las cant dades que hubiera 
constituido en depósito, acreditándose este extre
mo con el «recibí» del titular del pase.

e). La justificación de la reexportación, devo
lución y cancelación de las fianzas ó garantías 
prestarlas, se hura en la f< riña señalada pura los 
demás pases de importteión tempi)ral, refrendán
dose la salí la por el Jefe del r^sgnardo del punto 
avanzado de la Aduana, con el visto bueno del Ad- 
minisir^dor y sello de la misma, que lo remitirá 
á la de entrada, si fuese distinta de la de salida.

f). Cuando la Adnana de salida fuese distinta 
de la de entrada y no tuviese fondos suficientes 
para dev Iver las cantidades que en los pases 
consten depositadas en garantía de las importacio
nes temporales, se hará constar esta circunstancia 
en los mismos pases, refrendándolos en la f< rma 
expresada si el carruaje y pneumáticos resultan 
conformes y devolviéndolos á los interesados para 
que con su sola presentación puedan recoger de 
la Aduana de entrada las cantidades que en ella 
depositaron, siempre que lo hagan antes de la 
terminación de su plazo de validez. El Adminis- 
trid< r de ésta recogerá y archivará el documento 
con el «recibí» firmado por el interesado, en justi
ficación de haberle sido entregado el depósito.

g). Si la fianza fuese peponal ó la Aduana de 
salida disti ita de la de entrada, hubiese entrega
do la cantidad que en ésta se había depositado, 
remitirá el pase á la última una vez diligenciado 
y tomada razón p«ra la estadística, para las can
cela-iones y jtial>fioa<d->nes que procedan.

h). Estos documentos strán nulos y de ningún 
v lor ni efecto, y da derecho á devo'ución de can
tidad alguna por las Adunas: si contienen enmien
das ó raspaduras; carecen de la autoriznción de la 
Aduana, firmada y sellada por el Administrador 
de la mis । a ó por el funcionario que le repr esente 
ó sustituya; del Visto bueno, firma del Adminis
trador y sello de la Aduana de salida para la devo
lución de las garantías depositadas ó si se presen
tase, para efectuar la reexportación del carruaje á 
que se r fiera, después de transcurrido el plazo de 
cuarenta días, contados desde la fecha de su auto- 
rizatión, ó para reexportar distinto» carruajes ó 
pneumáticos que los que en el mismo se consignen.

i) . La pérdida de esos documentos ó su falta 
da presentación a hacer las reexportaciones, oca
sionará el ingreso de los derechos, haciendo efec
tivas las garantías prestadas.

j) . Si los introductores no presentasen previa
mente redactados estos patea, lo hará la Aduana, 
procurando siempre la mayor rapidez posible en 
su expedición, para evitar ti da detención prolon
gada é innecesaria de los carruajes y personas que 
los ocupen.

7. :). Estos documentos estarán redactados en los
idiomas francés y español, y llevarán las necesarias
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PARTE TERCERA
Trípticos.

19 . o). En susiitnción de los pases tempora
les llamados «trípticos», »xpeiiráu las Sociedades 
au’orizadas, cuadernos talonari is, en forma idénti 
tica á los que establece la Admimst:ación para 
la importación temporal de carr tajes automóviles 
en España

b) . Estos cuadernos llevarán indica la además 
en la parte exurior de la cubierta, el nomlre de 
la Sociedad que l -s expida y el de aquella que lo- 
garantice, y estampada con tintas de colores, nns 
ban erita que corespouda al país á que peí tenez a 
el Club ó Socie lad que los expi la bajo la garaua 
tía de la Sociedad ►apañóla, y una advertencia in
di adora del plazo d,e validez del pase, del nombre 
y domici io de su titul r, y del nombre del Club 
á que pertenece.

c) . Al respaldo déla cubierta se consignará 
también el nombre y domici 10 del titular, el nom
bre d 1 Club á que pertenece, la reseña del cairua- 
je, con ios mismos detalles que se consignan en 
los cuadernos establecidos por la Administración, 
señalándose la oanii ¡ad que el tiular haya deposi 
tado como fianza y las firmas del titular, del Pre
sidente y decratario de la 'Sociedad á que perte
nece.

d) . Las hojas siguientes estarán redactadas en 
forma idéntica á las de los cuadernos de la Admi
nistración, con la sola diferencia de indicar cada 
una de ellas, tanto en la matriz como en el talón, 
los nombras de las Sociedades que expiden y ga
rantizan el documento y en el primer talón de en
trada, el número de talones que contenga el cua
derno, y á su respaldo, la fórmula del compromiso 
contraído p< r la Sociedad española que garantiza 
el permiso, con las firmas de su Presidente y Se
creta io.

e) Al presentarse por primera vez en una 
Aduana española un carruaje automóvil provisto 
de estos permisos, se autorizará por el Adminis 
trador e la misma, registi áudolo en un registro 
especial, al que se hará r^feret cia en el mismo 
pase, exigiéndose el pago de 0’75 pesetas, en con
cepto de impuesto de timbre, que satisfará el in
tro i actor del coche, y se ingresarán en la forma 
indicada para el producto de la venta de documen
tos timbrados de Aduanas.

f) . Las demás diligencias de refrendo se efec
tuarán en la misma forma qué para los cuadernos 
oficiales, sin oirá difieren* ia que remitir á la Adua
na de prim ra entrada toi:o^ ios d más latones de 
entrada y de sali la que se vayan refrendando, has
ta la última y definitiva suida del carruaje de Es
paña, con objeto de localizar en la primera Adua
na todos los talones referen es á un mismo pase.

<7). Reunidos en ésta todos los talones corres
pondientes á un pase, los remitirá á ese centro di
rectivo para las cancelaciones que ( rocedan, y si 
transcurrido el plazo c ncedido para la libre es
tancia d 1 carruaje en E-{ aña no hubi-se recibido 
los restantes talones del } a^e juntificativo-i de su 
definitiva s»li la al ex ranj ro, remitirá el । rimer 
talón de entrada á esa Dirección general, hacien

do constar esta circunstancia pura que ese Centro 
directivo exija el ingreso de los derechos corr-í' 
pendientes. El mismo procedimiento se seguir® 
con los talones de primera entrada y los restantes i 
que se vayau recibiendo al terminar el plazo deUU . 
año, sin que se haya recibido el de la última y de- ■ 
finitiva sa ida al extranjero.

71). Cuando el litúlar de un pase manifiestas® 
en una Aduana que su salida era d< finitiva, 8d di
ligenciará el último talón del cuaderno haciendo 
la anotación en el lugar que c< rresponda, arran
cando é inutilizando todos los talones y matroe® 
que quedasen sin utilizar, reuuiéudoios al primef 
talón de entrada si aquella fuese ia Aduana por 1® 
que hubiese efectuado su prim<ra en España, y *° 
remitirá á esa Dirección general como queda i11' 
diñado.

Si la Aduana de sa i la no fuese la de pÑ' 
mm a entrada, {roceder< d 1 misme modo, reí»®' 
tiendo los talones con a los ó inutiliza los, junta* 
mente con el del úitimd refrendo de salida, á l6 
Aduana de । rimera entrada, p> ra que é^ta á 811 
v^-z lo remita á esa Dilección g*-utrd con el pf1' 
mer talón de entrada del < uad< ruó respectivo.

íy El cuadtmo con las matrices se enir^gar" 
siempre á su titular para los efectos que le int®1’®' 
sen, cuidando la Aduana de ú lima sa ida de cO»' 
signar p< r diligencia firmada y sellada en el Jugaf 
de la cubierta del pase, que la reexportación defi' 
nitiva del carruaje ha tenido efecto.

ky En todo lo referente al reconocimiento d® 
108 carruajes, equipajes, adeudos de gasolina/ ! 
aceites ubrificautes, refrendos y prestación de ga* 
rantías por los pneumáticos que onduzcan, se oü' 
servarán las reglas estabiecida-i pan los uariuáj6*1 
provistos de los demás pases expedidos por la A^' 
ministración.

I) . La garantía que se preste y consigne a®1 
esos pases abarcará, además del importe de .os d0' 
rechos ae carruaje, el de los pm umáticos de r^' 
puesto que se propongan conducir en el mismo, »0 
pudiendo exceder de cuatro los que en esta fi ri»^ 
se importen temporalmente. La garantía de ésto8 
se cancelará al hacer la del cairusje, y si du a»' 
te sus frecuentes entradas y salidas de España 
no se justificase la reexportación de alguno ó® 
ellos, ó por cualquier circunstancia quedasen eü 
E-p ña, la Aduana de salida exigirá ai titular 
pase el pago de los dt Techos del pneumático 
pneumáticos que deje de retxp rtar, para q°6 
siempre quede sub-istente la garantía prestada a11 
el pase para nuevas y sucesivas imp< rtaciones de* 
mismo número ae pneumáticos, hasta la defiuitiv* 
salida del cairuaj- al extranjera.

La garantía que deberá exigirle por los der®* 
chos de los pneumáticos stra a razón de 3,75 fr»®®' 
eos el kilogramo, calculando el peso en 1U ki*^' 
gramos por unidad para los pneumáticos lisos, 011 
12 kilogramos para los antidenapauts y en 23 k‘* 
logramos para ios montados sobre ruedas Stepuey-

m) . Cuando un carrusje provisto de esta ola*0 ' 
de pases hubiese saddu de España sin manifestuí 
su propiciarlo que aquella era su última y drfi»®' 
tiva salida al exiranj. ro j p< r no convenirle o p1®" • 
otras Causas justlfi indas á juicio deesa DiredclÓ» 
general, no pudiera regresar á España dentro
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p azo de validez de au pa»e para haoer co alar su 
reexportación definitiva y cancelar sus garantías 
remitirá el cuaderno talc nnrio al Club á que per- 
onUeZCa éste, á su vez, lo remitirá á la Socidad, 
^^yespousal en España que garantizó la reexpor- 
ac()10U' phra que solicite de ese Centro Directivo, 

,'inPaúando el cuaderno de referencia, las oan- 
pll0:'es de las garantías prestadas.

ti a ^‘i^cmón reclamará a las Aduanas los talo- 
em8 ,l e3Peüt*V(>8 a la8 matrices que en el cuaderno 
00^ oomo Prendadas, y si del examen de to- 
inai ■°9 ^a*oufs reunidos, concorda do con sus 
oarrn0*8’ 86 por los refrendos que el
V l ,UHJ • Srthó ai extranjero dentro del plazo de 
los 6,n haber regresado á España, güer lando 
trad1^ reUl .8 *a debida correlación entre las en-

HH,1dhS, podrá esa Dirección general can- 
Va “h»‘a 8ar<int'ía8i siempre que la petición se ha- 
nno U ° d„'‘nt,ro dd plazo de la validez del pase á 
que se refiera.
carse EU i'1 Oa8° contrario, 0 en el de no jastifi- 
del rP< r- 0,1 tHlone8 Y matrices la permanencia 
frend. T- j6' extrM,jpr<,> ó no guardhr los re
de «n ‘ I ,lda correlación, se exigirá el ingreso 

aus derechos. A i— •' • •• •
mÍ8mrm™do\-ustjfiead^e^ U°

ext^'. i “y que ignal que los BUU,movilis!as 
rrubiJi Si pu“‘lau los espH3oles presentar sus ca- 
ouad,rnn« lclS1AljuuIla8 Provistos de antemano de 
elidas á L•'a uUbrl0,l ^pernales p.ra realizar sus 
Real A m 1 “-í5111: 86 ttat’ r‘ZH’ ,n^mo modo al

Auiomo,,! M ,b de E.pañ., para que expida

«'i; ‘d4-11“

i- -•*?“ - 
oiones tjeyyj n i í 11 t 1 de estas exporta-

la honk°r?U'11,Zttb„es ««inmute p^ v era- 
barios, y reimn1UtU Ue>pHno a’ por oamiuoa ordi- 
d.e Paí^s qut X t‘rAe Ü.“ttud° Pry^daa 
oióu Con Esntiñu - enga,n ese medio de comunica 
Seu sulridu m V 0 Pur í'nocarril, cuando hubie- 
bidte marchar i • ó “Vería q'.ie le8 ÍIUPO'Í- 
nos ordinarios Pr°P'Os ^©o ío b  por cami-

igual ingreso se obligará por
de la frontera franc- española, en comunicación

P^rán exigü-del portador
C8,cióu a* vn u ° ^timeu convenido te, la justifi- 

e ■ . ^‘‘^'^“Ldad y délas demas condi
Aduzcan ' Pa,rtt g,ia r el earruaje que le 
tt güito dn J3' ie8lmeu temporal, y si se encontrase 
íuese su tit H|°S ^a!<6s eu. P°der de p. rsuua que no 
rá y anuí» i ^e^itiudu uti iz r p, se rm. ge 
Sucedida* ' U g° ltt au" r z^ión á éste 
AutomóVi¡ (uU bU ooupwnútnto oel Real 
su «Oeio 1». de P"ra qae ad°Pte ouu 

^lasmediaas oportunas.
d^d." id(Z 1“ l’aSea Será de nu ae°. á 

áduanadé ®a 811 an,™z'ioión por U 
je« á q,ie ® “ V y ““ 1 r“oula,a" ton l„s earrua- 
«feutuar 1^ h’1'BULp,1“l ser ,*ulo*’“«do» y p,,™ 

“1 Iw uomprubauioues que su eslimeu uece-

savias, debiendo satLfaoer los interesaaos O^d 
pesetas <n concepto de timbre.

e). Los CHrraajes provistos do estos pases debe
rán ostentar á su paso p< r las AdiiHiihs fr >nttrizas, 
en sitio visible, la insignia del «Real Automóvil 
Oiub de España», en demostración de que sus pro
pietarios pertenecen á esta Sociedad.

/). La cnbicr’a de estos pases llevará, además 
del detalle señalado en los cuadernos ofi iales, 
una faja estampada con los colores nacionales, el 
númir» timbrado de orden, que se repetirá en 
todas las h' jas, y el escudo y título de la Sociedad 
en signos bien visibles, que se r-petirán igual
mente en todos los talones y ma*rices.

g\ Las indicaciones en é*tos de la reseña del 
carruaje, pneumáticos y refrendos, serán exacta
mente las mismas que las del modelo oficial, lle
vando tan bien impresas las advertencias necesa
rias para que las comprobaciones y refrendos se 
efectúen por las Aduanas con toda rapidez, en be- 
uefi do de los particulares.

h\ Serán nulos estos documentos si adolecen 
de alguno de los defectos que invalidan y aun au 
á los pases oficiales, y si no fueron autorizados en 
su primera salida al extranjero por una Aduana

directa por camino ordinalio.
t). Al respaldo de la cubierta llevarán las fir

mas del Presidente y tiecrdlsrio d« 1 Real Automó
vil Oluhde España, con el sedo de esta ¿Sociedad, 
garantizando que el titular del pase pertenece á 
la misma, y que reúne todas las condiciones exi
gidas á los poseedores de esta clase de pases.

-j). Los portadores de los mismos y sus carrua
jes se someterán á las r-glas establecidas en e-tas 
disposiciones, sin excepción alguna, como los de
más carruajes automóviles que crucen las fron
teras.

i PARTE CUARTA
Disposiciones comunes al régimen temporal de ca

rruajes automóviles.
21. Queda terminantemente prohibida la am

pliación d^l plazo de va idez á toda clase de p- s s, 
si a cublqiiier-i la causa que se alegue al solicitarla.

22. Las Aduanas llevarán Registros especiales 
para ca la c ase do pases, de Jos establecido^, con 
numeración ooir huiva, difi rmte dentro del año.

‘23 . Al autorizarse estos pases incluso los que 
se expidan bajo las ga antías dn las ¿Sociedades ó 
Clubs automovilistas, se rr-gistr. rán en el libro 
respectivo, señalándolos con el número que les co
rresponda. El a-iento en el registro, será, del nú
mero de orden, número timbri^o de cada cuhdtrno, 
fecha de la autonzaciiín, nombre y veeiiidad del 
tituisr d-1 pase, garaptía jr-stada, psra los ca
rruajes extranjeio (uombr del fiailor ó cantidad 
depositada, en su casi ), y fecha de la reimporta
ción ó reexportación, y Aduana por la que tuvo 

i lugar.
24. Los ta'ones se recogerán y archivarán por 

las Aduanas que los refrenden, coleccionando y 
empaquetando unidos, todos los que correspondan 
á un mi-mo pus

2o. Las A luanas fronteiizas con Francia remi
tirán mensuahnente á esa Dirección general un
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torizsr la circulación á los que lo soliciten, peio, 
cuando esto ocurra, tendrá que intervenir perso
nalmente las entradas ó salidas de los carruajes, 
consignando y firmando en los talones de reír ni o 
la concesión del permiso, señalando la hora 
que se efectuó la entrada o salida del carrUbje.

33. Esa Dirección general contratará la insta
lación para la Aduana de Behobia d->l alumbrado 
eléctrico y suministro de fluido necesario, par» 
que, tanto las oficinas y locales para el reconocí- I 
miento de equipajes, como la parteexterior del 
edificio doñee se detienen los carruajes, esteu de
bidamente ilumina las durante las horas de la no
che ie servicio extra r linario, así como también 
el fluido del alumbrado eléctrico de la entrada del 
Puente Interuacional, durante todas las noches 
del año, con cargo al capítulo 12, artículo 2. , s0ü* 
Otón 9.* «Gastos diversos de Aduanas» del prestí- 
puesto vigente y de los sucesivos eu que tal cré
dito figure.

De Rea* orden lo digo á. V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años Madrid 20 de Junio de 1910. Cubiam 
—Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta g Agosto 1910) 
___ .. ।________-e»

SECCION CUARTA _
ídminisiiacisa de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ConsumoN.—Circular.
El deseo de esta Admiuis ración de facilitar 

á los Ayuntamientos la misión que les está con
fiada para deiérmiuar, dentro de las disposicio
nes reglamentarias la forma de hacer efectivo 
el cupo y recargos del impuesto de consumos 
y evitar los reparos y devolución de documen
tos, con perjuicio de las Corporaciones munici
pales y de esta oficina; considerando que las 
dudas consultadas por algunos Ayuntamientos 
pueden haberse ofrecido a otros y con el obje
to de que haya la debida uuidad de procedi
miento, esta Administración hace saber á las 
Corporaciones, que estáu exentas de tramitar el 
expediente de adopción de medios, sea cual fue
re el acordado para hacer efectivo el impuesto 
de consumos eu el ejercicio de 1911, siempre 
que no procedan á intentar todos los reglamen
tarios, y eu su lugar es suficiente que remitan 
los Ayuntamieutos á esta dependencia una cer
tificación del acta de la sesión eu que se acor
dara el medio y el recargo municipal, para que, 
sin pérdida de tiempo y sin previa autorización 
de esta Administración, se proceda por las Cor
poraciones á la tramitación del correspondiente 
expediente tan pronto como haya sido comuni
cado á esta oficina el medio elegido. ,

Los Ayuntamieutos que hayan remitido á esta 
oficina certificado con el acuerdo de iu entar to
dos los medios reglamentarios, quedarán sub
sistentes y cou la obligación de tramitar el co
rrespondiente expediente de adopción de me
dios, si para 1.° del próximo mes de Octubre 
no remiten nueva certificación eu la que se 
rectifique el acuerdo primitivo y se haga saber

estado, aunque sea negativo, que co tu prénda el nú
mero (Id car majes que hayan «ruza b’, día por día, 
por las mismas, señalando separ-idamente los en
trados de los salidos, haoiendo constar por nota, el 
número y clase de pases expedidos y autorizadt s 
eu el mismo peí iodo de tiempo, y el de reex, orta- 
cioues ó reimporta-iones definí i-ivas que por la 
Aduana se hayan realizado.

26. Estos estados, que abarcarán el mes nata- 1 
ral, se remitirán á ese Cent’o Directivo, totaliza
dos y sumados, untes del día 10 del mes siguí míe 
a que se refieran. , , i

27. E^a Direición gen-ral proveerá á las 
Aduanas t^rr^stres, situadas en los puntos de en
lace de caminos ordinarios accesibles para el irán- 
sii.o de carraujes automóvil s, del sello especial de , 
fe. has que sirva para refrendar los pases.

28. ne habilitan especialmente para el despa- 1 
cho y adeudo, en régimen de imporiaciou general 
de ca rusjes automóviles, armaduras para uarrua- 
jes de caminos ordinarios, o n ó sin motor, y de- ' 
más accesorios de esta clase de carruajes que se 
conduzcan en los mismos al tiempo de realizar su 
imp- rnación las Aduanas de B hoi>ia, V -ra, la Li
nea de la Uouuepmón y las demás tei restres, si ya 
no lo estuvieren, que se establezcan ó estén situa
das en puntos de enlace de caminos ordinarios 
accesibles para el transito de carruajes automóvi
les, siempre que su habilitación no U tengan 
expresamente señalada y limo ada por algún* 
Tra bado establecido con otras nací mes.

2y . Los Administradores de las Aduanas te
rrestres comunicarán las instru-'ciones ntce-arias 
á los Jefes de los puntos «vanza ios para que ei ser
vicio de circula-ion internacional de carruajes au
tomóviles se realice con sujeción estricta a las pre
sentes disposiciones y evitar se oca-ioue á las per* 
senas que los ocupan molestias innecesarias. ;

30 Esa Dirección g peral imprimirá en for- । 
ma de folleto estas instrucciones y les dura la 
mayor publicidad. ,

31. Mientras se presentan carruaj°s provistos , 
de los pases llamados Trípticos, se seguirá auto- । 
lizaudo tales documentos eu la forma establecida 
para los mismo-; pero entendiéndose que la ga
rantía presta a alcanza también á los derechos de 
los pneumáticos de repuesto, consignándose en 
los pases la reseña detallada del número, clase, 
marcas y numeración de los pneumáticos que en 
esta situación se importen, así como se h rá la 
misma indicación de los colocados eu las ruedas 
del carruaje a que se rtfieia el tríptico, exigiendo 
á su salida el pago de los derechos de los que 
quedasen eu España ó poniendo este hecho en co
nocimiento á esa Dirección general si se negara el 
interesado á satisfac- ríos, para obligar á realizar 
su ingreso á la ¡Sociedad ó entidad que garantizó 
el doeumento.

32. La Aduana de Behobia tendrá servicio per
manente desde las sirte da la mañana hasta las 
doce de la u che, todos los días, incluso los festi
vos, de los meses de Julio, Agosto, Septiembre y 
O n.nbre. En las demás horns no se permitirá ciu- 
zar la irunter t a ningún Carruaje, sa vu en aque
llos casos de reconocida urgencia y necesidad, en 
los Que el Administador de la Aduana podrá au*
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el medio legal acordado, con expresión del re
cargo municipal así como también las Corpo
raciones que hayan hecho saber el medio sin 
manifestar el recargo municipal, vendrán obli
gadas desde la publicación de esta circular á re
mitir otro certificado expresando el tanto por 
monto acordado; para unirlo al anterior y subsa- : 
nar la omisión.

Y por último, autorizada la Junta repartidora 
oo juicio de agravios para variar las cuotas se
ñaladas á cada vecino, ha de tener presente que 
8 propio tiempo que acuerda rebajar alguna ó 
a,gunascuotas, su importe hade ser distribuido, 
no proporcionalmente entre todos los vecinos, ; 
sino solamente elevando las cuotas délos que 
8 Junta considere menos recargados, sin exce- 
61 nunca del máximum reglamentario; consi

guiéndose de este modo que la cantidad total 
«partida no sufra alteración De los aumentos 

que se acuerden se notificará en forma á los
ntribuyentés interesados y éstos podrán re- I 
amar ante esta Administración en igual forma I 

pie aquellos cuyas reclamaciones no hayan sido
atendidas. J

T? SePfiembre de 1910.-El Ad- 
mimstiador de Hacienda, Mariano del Valle.

D H^iciend0» iValle García- Administrador de ' 
H í o Provincia de Zaragoza;

de OHnhV ''i^Uo 6 d*a del próximo mes- 
est-i A i • ’• a 88 onoe horas, se celebrará en 
de L; m 1Str<Clón la venta en pública subasta 
aOp1-S me,‘cancías siguientes:
pesetas61* *Ote’—Yeinte toquillas de lana: en 16

Segundo lote. -Veinte toquillas de lana: en 
pesetas. 16

Tercer lote.-Veinte toquillas de lana: en 16 
pesetas.
nJ^OuS' se admitirán proposiciones que 
íyá,^Ubrat> Ia tasaci® Los adquirentes de los 
dn ?Stán Aligados á satisfacer el impuesto 
en ni n  108 roa,es- Hos géneros estarán visibles 
de la m. <'^°eia^0 de Aduanas, de diez á doce 
al 21 ru n8!18!1 *08 ^as laborables, desde el 17 ai 24 de Octubre.
no dní1 v>Zn 22 de Septiembre de 191O.-Maria- 
uo aei Valle.

__  SEOOluN QUINTA
Alcdcii de la Inmorlal Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Nicolás Martínez Fer- 
duuez permiso para instalar un motor eléo- 
' 'eo en la casa número 33 de la calle de han 

se abre información por espacio de diez
•a», conforme al acuerdo del Exemo. Ayunta- 
Hento, fecha 22 de Abril último, en la que se- 

•an oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
donde ha de instalarse el motor de referencia.

. Lo qUe se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1910.—P. A., 
M. Marracó.

Habiendo solicitado D. Pedro Lorán la ins
talación de un motor eléctrico para su indus
tria de carpintero en la calle de la Democracia, 
número 101, se abre información per espacio 
de diez días, conforme al acuerda del Excelentí
simo Ayuntamiento, fecha 22 de Abril último, 
en la que serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar donde ha de instalarse el motor de 
referencia.

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento y efectos

Zaragoza 21 de Septiembre de 1910. —P. A., 
M. Marracó.

FISCALIA DE 11 OEDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

EDICTO

D. Angel del Palacio y Simó, Jefe de Negocia
do de primera clase de Administración civil, 
Secretario del Gobierno de esta provincia y 
Fiscal nombrado para la instrucción de un 
expediente de juicio contradictorio sobre in
greso del limo Sr. D. Fernando Weyler y 
Sa ataca na en la orden civil de Beneficencia; 
Hago saber: Que habiendo dado principio á 

la instrucción de las diligencias procedentes al 
objeto indicado para depurar los actos y servi
cios realizados como Gobernador civil déla 
provincia por el limo. Sr. D. Fernando Weyler 
y Santacana durante la inundaciones habidas 
en los primeros días del mes de Junio del co
rriente año en la región «Ribera del Huecha», 
en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 185/' y artículo 7.° del Real decreto de 29 de 
Julio último, procedo á invitar por medio del 
presente edicto á cuantas personas quieran de
clarar en pro ó en contra de los actos y servi
cios de que se hace mención, para que hasta el 
día 11 del próximo mes de Octubre comparez
can en esta Fiscalía, sita en el Gobierno civil de 
la provincia, con dicho fin.

Zaragoza 23 <le Septiembre do 1910.—El Fis
cal, Angel del Palacio. _____________

" SECOWN SKXTA
Alcali de Moncayo.

El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario de este pueblo, formado para el año 1911, 
queda expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
á fin de que pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que se consideren pertinen
tes.

Alcalá de Moncayo 19 de Septiembre de 1910. 
—El Alcalde, Leoncio Melero.

Atea.
Acordado por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de esta localidad la nueva creación de 
una farmacia, se anuncia á concurso para su 
provisión desde el 29 de Septiembre viniente: su 
dotación consisteen 500pesetas por la prestación 
de servicios sanitarios y el importe de los me
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dicamentos con arreglo á la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre de 1906.

Dicha asignación, unida á las 1.750 pesetas 
importe de las igualas de los vecinos pudientes, 
determinan un sueldo anual de 2.250 pesetas 
como mínimum, satisfechas por trimestres venci
dos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas al Sr. Alcalde en el plazo de quince 
días.

Atea 15 de Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Domingo Peiro.

Los respectivos Ayuntamientos y Juntas mu
nicipales de este pueblo y Acered han resuelto 
declarar vacantes la plaza de Veterinario des
de el 29 de Septiembre último.

Los rendimientos de la misma consisten en 
1.09J pesetas anuales como producto de las 
igualas de Atea y 25 pesetas por la inspección 
de carnes; y la contratación de 102 caballerías 
mayores y 97 menores del pueblo de Acered.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de 
Atea por el término de quince días, en cuyo 
pueblo tendrá que vivir el agraciado.

Atea 9 do Septiembre de 1910.—El Alcalde, 
Domingo Peiro.

Calmarza.
Por defunción del que la venía desempeñan

do se halhrá vacante desde el día 29 del co
rriente la plaza de Practicante de beneficencia 
de esta villa, con el sueldo anual de 25 pesetas, 
pagadas anualmente del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía hasta el 30 del mism •, en el que se 
proveerá.

Calmarza 20 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Rafael Cortés.

*•«
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, por espacio de ocho días, 
en la secretaría municipal, el presupuesto or
dinario y la matrícula industrial para el año 
1911.

Calmarza 20 de Septiembre de 1910.—El Al
calde, Rafael Cortés.

San Mateo de G&llego.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Farmacéutico de esta locali
dad, dotada con quinientas pesetas por benefi
cencia, pagadas por auualiiiades vencidas con 
cargo al presupuesto municipal.

Será obligación del agraciado el residir en 
esta localidad y hacerse la conducción de igua
las por su cuenta. Este pueblo cuenta con mil 
personas y trescientas caballerías próxima
mente.

So advierte que se halla de venta la Farma
cia situada en esta localidad.

Los solicitantes presentarán sus instancias al 
Alcalde que suscribe hasta el día 26 del actual, 
pues pasado este día se proveerá dicha plaza.

San Mateo de Gállego 15 de Septiembre de 
1910,—El Alcalde, Eusebio Serrano.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declararlos rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan en el plazo que 
se les lija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, -ncargándose á todas 
las Autoridades y Agt-nles de la policía judicial procedan a 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal con arreglo á los artícu
los 512 y 8 i8 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 664 del 
Código de Justicia al Hilar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

PARAGUELLOS 2XNGEL, Antonio; de pa
dres desconocidos, natural de Zaragoza, de es
tado soltero, de profesión pordi aero, de dieci
nueve años de edad, de estatura regular, cara 
delgada, pelo negro, ojos azules, viste pantalón 
de pana á rayas de color aceituna, alpargatas 
con veta negra, calcetines negros, chaleco de 
pana á rayas negras; domiciliado últimamente 
en Barcelona; procesado por viajar sin billete 
en el ferrocarril del Norte; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
Manresa.

PARTE NO OFICIAL
Aviso.

D. Pedro Gómez Martínez, natural y vecino 
de Embid de Ariza, casado y mayor de edad, 
avisa al público en general que no se hace soli
dario de las compras y ventas que realice su 
esposa Faustina Esteras, ni responde de nada 
decuanto la misma haga

Embid de Ariza 21 de Septiembre de 1910.— 
El interesado, Pedro Gómez.

Banco de España.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de de
pósito transmisible, número 31.416, expedido 
por esta Sucursal en 15 de Febrero de 1909 á 
favor de D? Emilia Gutiérrez García, importan
te pesetas nominales 57.100 en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anun
cia al público por tercera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el 28 de Agosto, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicas oficiales Goceta 
de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

; según determina elart.6.° del Reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1910.— El Se
cretario, Clemente Martín.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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